
 

 

 
A CTA    CC10/2020  

2     DE     JULIO      DE    2020  
 
 

PROGRAMA   DE   DESARROLLO   DE   LAS   CIENCIAS   BÁSICAS  
Ministerio   de   Educación   y   Cultura   -   Universidad   de   la   República  
 
                                 ÁREA   FÍSICA  

 
 
Acta  Nº  10/2020 ,  En  Montevideo,  al  2  día  del  mes  de  julio  de  2020,  se  reúne  en  sala  virtual  el                     
Consejo   Científico   del   Área   de   Física.  
  
 
Presentes :  Investigadores:  Gonzalo  Tancredi,  Arturo  Martí,  Erna  Frins,  Javier  Brum,  Nicolás            
Wschebor   y   estudiante:   Matías   Fernández   Lakatos..  
Secretaria:    Jimena   Rodríguez  
Hora   de   inicio:    13.30   hs.  
 
 
 
1.-      Llamado    Membresías   académicas   internacionales   de   interés   general   para   la   Universidad  
de   la   República   y   de   beneficio   colectivo.  
Resolución: Tomar  conocimiento  del  llamado  y  encomendar  a  Arturo  Martí  interiorizarse  más             
sobre   la   propuesta   para   realizar   algún   planteo.  
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2.-    Necesidades   del   Área   en   cuanto   al   regreso   al   trabajo   presencial.   
Resolución: a)  En  vista  de  los  informes  presentados  por  los  Investigadores  Responsables  de  los               
Talleres  de  Electrónica  y  Mecánica  Fina  de  ambos  Institutos  y  del  certificado  médico  presentado               
por  el  Sr.  Alejandro  Lavarello,  Técnico  en  Electrónica  en  Ciencias,  se  resuelve  el  regreso  al                
trabajo  presencial  de  los  Técnicos  del  Área  en  función  de  la  demanda.  En  todos  los  casos  el                  
trabajo   se   coordinará   con   el   Investigador   Responsable   del   Taller.  
b)  Se  autoriza  al  Sr.  Lavarello  a  realizar  en  su  domicilio  los  trabajos  que  puedan  ser  realizados                  
fuera  del  taller  de  electrónica  en  Ciencias.  Deberá  coordinar  con  el  Dr  Javier  Brum  el  retiro  de                  
herramientas   o   maquinaria   del   Taller   en   caso   de   ser   necesario.  
c)  La  Secretaria  del  Área  continuará  con  el  teletrabajo  y  asistirá  a  la  oficina  cuando  sea  necesario                  
previa   coordinación.  
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